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Nueva detención por hurto en supermercado Lider 

Sujeto intentó sustraer más de 360 mil pesos en artículos electrónicos y otras especies 

  

La persistencia de los delitos contra la 
propiedad en los grandes establecimien- 
tos comerciales de Punta Arenas sumó 
un nuevo capítulo tras la detención de 
un individuo en el supermercado Lider 
de Avenida Frei. 

El hecho se registró cuando el perso- 
nal de seguridad del recinto, mediante las 
labores de vigilancia interna, detectó una 
maniobra sospechosa que permitió frus- 
trar el robo de diversas especies valoradas 
en una suma considerable. 

Según se expuso en la audiencia de 
formalización, el imputado habría apro- 
vechado la inactividad de una de las 

cajas de pago para intentar abandonar 
el local sin cancelar los productos que 
transportaba. 

El botín, que incluía un accesorio 
electrónico de alto valor para consolas 
de videojuegos, alimentos para masco- 
tas y otros artículos menores, superaba 
los 360 mil pesos. 

La técnica utilizada consistió en ocul- 
tar los objetos bajo una mochila dentro de 
un carro de compras, evidenciando una 
planificación previa para vulnerar los con- 
troles del establecimiento. 

Tras ser interceptado por los guar- 
dias de seguridad en el exterior del 

local, el sujeto fue entregado a personal 
de Carabineros, quienes procedieron a 
su detención y posterior traslado para el 
control judicial. 

Durante la audiencia, el Ministerio Pú- 
blico detalló los cargos por hurto simple, 
subrayando la recurrencia de este tipo de 
incidentes que afectan la operación normal 
del comercio minorista. Como resultado 
del proceso, el magistrado decretó medi- 
das cautelares que incluyen la prohibición 
absoluta de ingresar al recinto comercial 
afectado y el arraigo nacional, mientras 
se estableció un plazo de 60 días para el 
cierre de la investigación. 

  

Giro inesperado para las finanzas de la “Quintrala” magallánica 

Corte de Punta Arenas ordena pago de 
millonaria pensión a mujer que mandó a 

matar a Su esposo 
O Un vacío legal y la falta de demandas por indignidad permitirán que la condenada reciba más de 200 millones de pesos 
acumulados y un pago mensual vitalicio. 
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n un escenario 
jurídico sin prece- 
dentes en la Región 
de Magallanes, la 

Corte de Apelaciones de 
Punta Arenas ha dictado 
un fallo que permite a una 
mujer, condenada a 20 años 
de prisión por parricidio, 
acceder a la pensión de mon- 
tepío de su víctima. 

El caso se remonta al año 
2012, cuando la mujer fue 
hallada culpable de contratar 
sicarios para asesinar a su 
esposo, un suboficial mayor 
del Ejército en retiro. 

A pesar de la gravedad 
del delito y la conmoción 

    
  

pública, el sistema legal 
chileno ha revelado una 
arista donde la ética y la 
norma escrita parecen 
bifurcarse debido a la in- 
acción de las instituciones 
correspondientes. 

Vacío legal 
El abogado defensor, 

Marcos Ibacache, explica 
que el núcleo del conflic- 
to radica en la falta de una 
sentencia civil que decla- 
rara la “indignidad” de la 
heredera. 

Según el jurista, la con- 
dena penal por asesinato no 
anula automáticamente los 
derechos previsionales del 
cónyuge sobreviviente. 

“Para que una persona 
pierda la calidad de here- 
dero, tiene que haber una 
sentencia que lo declare: 

la sentencia que conde- 
na a esta señora a 20 años 
de cárcel por parricidio 
no es una sentencia que la 
declare indigna”, afirma 
Ibacache. 

La ley estipula que cual- 
quier interesado, ya sean 
los hijos o el propio Fisco, 
debió demandar dicha indig- 
nidad para impedir el goce 
del beneficio. Sin embargo, 
según explicó el jurista, los 
hijos apoyaron a su madre 
y el Estado no ejerció la 
acción legal en el tiempo 
oportuno. 

Triunfo tras batalla legal 
Ante la negativa inicial 

del Consejo de Defensa del 
Estado y una primera sen- 
tencia civil desfavorable, la 
defensa recurrió a la Corte 
de Apelaciones. 

El tribunal de alzada de- 
terminó que, al no existir 
una demanda previa de in- 
dignidad, el derecho de la 
mujer permanece intacto, 
aunque declaró prescrito el 
periodo entre 2012 y 2017. 

No obstante, se ordenó 
el pago retroactivo desde 
2017 hasta la actualidad. 
“Estamos hablando de 9 
años de sueldo de, hoy día, 
aproximadamente 2 millones 
de pesos cada uno; son más 
de 200 millones de pesos 
que tienen que pagársele”, 
detalla el abogado. 

Con este fallo, la mujer 
no solo recibirá una millo- 
naria suma acumulada, sino 
que gozará de una pensión 
vitalicia, dado que el dere- 
cho del Fisco para impugnar 
esta situación ya ha prescri- 
to definitivamente. 
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Pese a cumplir 20 años de cárcel, la justicia reconoció el 
derecho de la viuda a percibir la pensión de su cónyuge 
debido a la prescripción de acciones legales. 
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